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Sevilla (V), 12 de enero de 2022 
 

 
Honorable Doctora  
DIANA LORENA ARENAS RUSSI 
Juez Civil Municipal  
j01cmsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Sevilla, Valle del Cauca 
 
 
REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
PROCESO:   DECLARACIÓN DE PERTENENCIA (LEY 1561 DE 2012) 
DEMANDANTE:  HUGO PELÁEZ VALENCIA 
DEMANDADOS:  CARLOS ALBERTO PELÁEZ Y OTROS 
RADICADO:   2019-00382-00 

 
 
LUIS EDUARDO OSORIO CORREA Identificado con la C, C 6.462.624 expedida en Sevilla Valle, 
abogado titulado e Inscrito con la T. P 236171 de C.S.J., celular 3127477830, con domicilio en la calle 59A 
# 45-70 Piso 2 de Barrio Provivienda de Sevilla Valle, correo electrónico luiseduardo.osorio@gmail.com, 
en calidad de CURADOR AD LITEM nombrado dentro del Auto Interlocutorio No. 1907 del 29 de 
noviembre de 2021, me permito dar contestación de la demanda en los siguientes términos.  
 

1- INVESTIGACIÓN DE CAMPO 
 

PRIMERO: Me dirigí hacia el lugar de ubicación del bien inmueble que se pretende usucapir para 
adelantar averiguaciones sobre si los vecinos conocen a los demandados encontrando que:  
 

a) La señora GLORIA STELLA GARCÍA ARANDA, identificada con la cédula de ciudadanía 
29.818.644 de Sevilla, vive frente al inmueble en litigio en la carrera 52 No. 59-177 y conoció desde 
hace más de 15 años a los demandados CARLOS ALBERTO PELÁEZ VALENCIA, OLMEDO PELÁEZ 
VALENCIA y JORGE ENRIQUE PELÁEZ VALENCIA en calidad de herederos de la señora MARIA 
OLIVA VALENCIA DE PELAEZ, (Q.E.P.D.) e igualmente su vecina Señora ONEIDA que vive al frente 
en la carrera 52 No. 61-03 sin suministrar más datos que el hecho de haberlos conocido.  Indican las 
citadas que no tienen mayor información respecto de la propiedad del bien inmueble, más que los 
citados son herederos de la señora MARIA OLIVA VALENCIA DE PELAEZ, (Q.E.P.D.). 
 

b) Conforme a información recolectada pude establecer que el demandante señor HUGO PELÁEZ 
VALENCIA tiene una hija de nombre OLGA BIANETH PELÁEZ LONDOÑO con cédula 29820779 de 
Sevilla, residente en la Calle 52 N 52-06 de Sevilla Valle, que indica fue quien llevó a cabo mejoras en 
la vivienda en litigio y no quien pretende el bien inmueble que se procura usucapir. (intervino en 
proceso 2019-0076-00 en proceso de sucesión intestada en el Juzgado Civil Municipal de Sevilla Valle 
–Se adjunta Interlocutorio 447 de 2021- promovido por Carlos Alberto Peláez y Adriana Peláez 
Panesso siendo causante María Oliva Valencia de Peláez solicitando el reconocimiento de mejoras). 
Así hacen constar los testigos HENRY GONZALEZ BOLAÑOS y ROBERTO RUIZ RAMÍREZ en 
declaración extraproceso rendida en la Notaría Primera del Círculo de Sevilla Valle plasmada en acta 
No. 033 del 25 de enero de 2021. (Se Anexa).  
 

c) Se estableció que los señores OLMEDO GIOVANNY PELÁEZ VALENCIA y JORGE ENRIQUE 
PELÁEZ VALENCIA han fallecido, el primero el 6 de febrero de 1996 con registro de defunción 
2257108 de la Notaría Catorce de Cali Valle, identificado en vida con cédula  6048972 de Cali y el 
segundo 06 de enero de 2000 con identificación en vida con cédula de ciudadanía 6074087 de Cali y 
que quien vive en la actualidad entre los demandados es el señor CARLOS ALBERTO PELÁEZ 
VALENCIA persona que es heredero directo de la citada obitada MARIA OLIVA VALENCIA DE 
PELAEZ, (Q.E.P.D.) 
 

d) Que el obitado JORGE ENRIQUE PELÁEZ VALENCIA en vida dejó dos hijos de nombre 
ADRIANA PELAEZ PANESSO identificada con cédula 31972737 de Cali Valle, celular 3177521601, 
Residente en la Carrera 4A No. 41-65 Barrio Las Delicias Cali Valle, correo electrónico 
Adriana.pelaez99@gmail.com y JORGE PELÁEZ 
 

e) Que el fallecido OLMEDO GIOVANNY PELÁEZ VALENCIA dejó una hija de nombre MARTHA 
LUCÍA PELÁEZ VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía 31907169 expedida en Cali Valle.  

 

SEGUNDO: Han sido contactadas por el suscrito: 
 

OLGA BIANETH PELÁEZ LONDOÑO con cédula 29820779 de Sevilla, residente en la Calle 52 N 52-
06 de Sevilla Valle.  Hija del Demandante.  
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CARLOS ALBERTO PELÁEZ VALENCIA Residente en la Carrera 4A No. 41-65 Barrio Las Delicias 
Cali Valle.  En calidad de demandado.  
 

MARTHA LUCÍA PELÁEZ VALENCIA identificada CC 31907169 expedida en Cali Valle, residente en 
Calle PUIG número 3 piso 1. Paterna Valencia CP 46980 España.  Hija de OLMEDO GIOVANNY 
PELÁEZ VALENCIA y heredera de su cuota parte. 
 

ADRIANA PELAEZ PANESSO identificada con cédula 31972737 de Cali Valle, celular 3177521601, 
Residente en la Carrera 4A No. 41-65 Barrio Las Delicias Cali Valle, correo electrónico 
Adriana.pelaez99@gmail.com  hija de JORGE ENRIQUE PELÁEZ VALENCIA y heredera de su cuota 
parte.  (Indicó Adriana que no sabe el paradero de su hermano Jorge Peláez quien también es hijo de 
JORGE ENRIQUE PELÁEZ VALENCIA.) 

 

TERCERO: Los anteriormente citados presentaron escritos sobre la demanda que se relacionan así:  
 

2- DECLARACIONES ESCRITAS 
 

DECLARACIÓN ESCRITA DE: OLGA BIANETH PELÁEZ LONDOÑO 
Viernes 14 de enero de 2022 Mi nombre es OLGA BIANETH PELÁEZ LONDOÑO identificada con 
cédula de ciudadanía número 29820739 de Sevilla Valle. 
 

Cuando yo era niña vivía con mi papá y mi mamá en una casa que es la en este momento se 
encuentra en proceso. 
 

Yo tenía alrededor de más o menos unos 6 años cuando una noche me estaban dando la comida 
porque era el rededor de las 7 de la noche y mi mamá se puso a discutir con mi papá.  El no recuerda 
cuál fue la razón, mi mamá  estaba en embarazo.   En medio de la discusión el cogió un machete en la 
mano y le iba a pegar a mi mamá.  Como yo estaba tan niña,  yo me asusté mucho y me puse a los 
gritos.  En todo caso el problema no pasó a mayores. Ese día mi papá echó a mi mamá de la casa.  Mi 
mamá tenía 5 meses de embarazo de mi hermano. La razón la cual el argumentaba era que el hijo de 
ella iba a tener no era hijo de él. Mi mamá en vista de lo que había pasado se fue.  Igual él ya la había 
corrido de la casa.  Solo se llevó la ropa porque él no le permitió llevar nada más.  Yo me fui con ella en 
un taxi.  Era más o menos las 3 de la tarde cuando llegamos a casa de mis abuelos, los cuales desde 
el mismo momento que ella llegó la acogieron en su hogar que a partir de ese momento sería el  suyo 
por tiempo indefinido. 
 

Los días pasaron y mi mamá dio a luz a mi hermano el cual no fue reconocido por mi papá 
argumentando que el niño no era hijo de él. El niño nació con un problema en el estómago el cual no le 
permitía digerir los alimentos y mi mamá comenzó el trance con mi hermano a raíz de que nació 
enfermito. El niño cumplió el mes ya estaba operado del problema gástrico que tenía. 
 

El señor Hugo nunca se dignó a ir a verlo porque argumentaba de que el niño no era hijo suyo y que él 
no tenía por qué responder por él.  Ya cuando el niño salió adelante de todo el proceso, mi mamá lo 
demandó por paternidad responsable pero él siguió en su ley diciendo siempre lo mismo.  La demanda 
siguió su curso y fueron a Bogotá a sacar muestra de sangre el cual el resultado fue positivo y él dijo 
que mi mamá se había acostado con el Juez para que dijera que era hijo del Juez.  El Juez  ordenó 
colocarle el apellido Peláez después de este proceso se siguió una pelea permanente. 
Yo viví con mi mamá mucho tiempo hasta que la situación en la casa de mis abuelos se tornó difícil.  Mi 
papá siempre me está hablando mal de mi mamá y me envenenaba constantemente contra ella y 
contra mi hermano.  A mí me mantenía amenazada diciéndome que si yo me iba con ella el no volvía a 
ayudarme y que se echaba a perder.  Yo era muy niña y era muy apegada a mi papá y no podía con la 
idea de que él me dejara y no volverlo a ver. 
 

Pasaron los días y yo me fui a vivir con mi papá.  En la casa tenía un apartamento arrendado a una 
pareja que vivieron ahí durante mucho tiempo.  El marido de la señora abusaba de mí cuando yo me 
quedaba sola en la casa, lo cual mi papá se dio cuenta y no hizo nada.  El decir de él era que a mí me 
gustaba; yo era muy pequeña tenía entre 7 a 10 años.  Eso pasó por ese lapso de tiempo y él no hacía 
nada a pesar de que era sabedor de eso.  En muchas ocasiones yo me volaba y me iba los domingos 
por la mañana para donde mi mamá para evitar que ese señor abusara de mí, porque siempre los 
domingos por la madrugada me dejaban sola con él y a pesar de que, tanto la mujer de ese tipo sabía 
lo que pasaba y mi papá, nunca hicieron nada y todo transcurrían normalmente como si no pasará 
nada.  Pasa el tiempo, él se hizo el de la oreja mocha porque según él ella me cuidaba cuando él tenía 
que trabajar.  Aparte nunca dijo nada porque ella le lavaba la ropa. 
 

Pasó el tiempo y ellos se fueron de ahí para una finca y ese fue mi descanso, librarme de semejante 
tortura para mí que era apenas una niña.  Llegó el tiempo en el cual a mí me internaron el colegio de 
las monjas de aquí de Sevilla en el cual estuve por el lapso de dos años y medio del cual salí cuando 
tenía 13 años y volví a vivir con él lo cual fue para mí fue una pesadilla.  Me trataba mal, me insultaba, 
me dejaba a dormir en la calle, no me abría la puerta yo iba a buscar  posada donde mi mamá o las 
amigas, porque no podía quedarme en la calle con los peligros de la noche.  En muchas ocasiones me 
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tocó amanecer afuera en el andén y pasaba el vigilante y me decía que me fuera con él a hacer ronda 
para que no me quedara sola.  Ahí yo tenía una amiga, ella es testigo de los malos tratos que me daba 
ya que ella vivía en los bajos de la casa y se escuchaba todo lo que él me decía y como me trataba.  
Ella en muchas ocasiones me dio posada y por eso él le cogió bronca a ella porque me daba dormida 
en la piecita en la cual le pagaban a él el arriendo. 
 

Viví tiempos muy difíciles por culpa de él. 
 

Llegó el año 1994 y la convivencia con él fue muy difícil. Yo lo único que quería era alejarme de él.  Se 
me presentó una oportunidad de alejarme un tiempo de él porque se puso a decir cosas que no eran 
ciertas.  Según él, decía que yo era mariguanera, ladrona, cuando nunca fume marihuana, ni le quiten 
ni le he quitado un peso a nadie.  Me mandaron para un instituto en Cali el cual es llamado las 
Adoratrices dónde iban chicas de todos los niveles y de muy baja reputación que habían cometido 
delitos de hurto y hasta matar. Etc. 
 
Cuando llegué a Cali mi papá buscó a mi tío Olmedo Yovanny Peláez que vivía con la hija Martha 
Lucía Peláez Valencia y su esposa actual.  Yo me quedé en el instituto y mi papá comenzó a ir seguido 
a Cali y se quedaba en casa de mi tío durante esos cuatro meses que duró el proceso él tuvo un 
acercamiento muy profundo con mi tío Olmedo. 
 

Después salí de allá y comenzó nuevamente mi calvario.  En varias ocasiones me dio plan y me 
dejaban la punta de la peinilla marcada en las piernas.  Yo a raíz de la vida tan difícil, yo me metí con 
un señor ya de edad, muy maduro, tratando de salir del infierno que viví con él.  En cierta ocasión, yo 
está cumpliendo los 17 años cuando llegué a mi casa temprano y toqué y no me abrió la puerta.  Toque 
y toque mucho y nada.  Cuando de pronto sentí que abrió y me metió 5 taponazos en la cabeza y me 
dejó afuera.   Yo como mucha rabia y muerta de la ira le daba pata a la puerta mucho rato, ya eran 
como las 11 y al ver que no me habría, me fui para donde mi mamá y allá pase la noche. 
 

Ya otro día fui por mi ropa y me hecho de allá.  Yo todavía era menor de edad acababa de cumplir los 
17 años me fui a vivir con el señor el cuál es el papá de mis hijos era eso, o quedarme en la calle.  Ahí 
comenzó mi otra Odisea.   El me orillo a todo eso el tipo con el cual me vi me dio una vida miserable. 
 

Después de ese día yo no volví a tener contacto con él durante mucho tiempo porque yo sabía que yo 
en vez de ser su hija era su enemiga.  Cuando el niño nació, mi mamá y mi hermano iban mucho a mi 
casa mi hermano tenía más o menos 11 años y él era el que hacía los mandados en la casa donde mi 
mamá. 
 

En cierta ocasión mi hermano venía en una bicicleta que tenía y mi papá andaba en moto cuando no sé 
cómo fue y llegó y salió diciendo que vea ese hijueputa hermano suyo se me atravesó y casi lo 
atropello y de ahí dicen que uno lo mata por maldad para no reconocerlo. 
 

Pasó el tiempo y yo me separé del papá de mi hijo y volví a la casa en cuestión.  
 

Estuve con mi niño unos meses allá hasta que tuve un problema bastante delicado con él y me estaba 
ahorcando entonces yo no sé cómo maniobra y saqué la mano para defenderme y le mandé la mano a 
la cara y lo arañe y conmigo se encontraba el papá de mi hijo entonces le dijo no se meta hijueputa que 
para usted también hay.  En todo caso después de que yo lo arañe tratando de defenderme porque me 
estaba ahorcando el me soltó y yo me fui con el papá de mi hijo durante mucho tiempo y estuve 
distanciada de él. 
 

Cuando mi niño estaba pequeño me lo dejó quemar horrible con la moto y ese niño lloraba de las 
quemaduras.  No sé si lo hizo de aposta o por fastidiarme a mí, lo cierto era que cada que se lo llevaba 
aparecía con alguna cosa rara lo dejaba caer le hacía chichones hasta que yo no quise volverlo a dejar 
ir con él. 
 

Pasó el tiempo y yo seguí con el papá de mi hijo y quedé nuevamente en embarazo. Cuando mi niño 
tenía un año me separé de él definitivamente y volví a la casa en cuestión.  Cuando yo llegué la casa 
se encontraba en unas condiciones deplorables.  El vivía prácticamente en un basurero, saqué más de 
10 estopadas de basura,  aparte, no tenía agua, hacia casi un año y medio le habían arrancado el 
contador, no tenía energía y yo llegué allá y comencé arreglarlo.  Le hice colocar el agua, la energía. El 
hizo poner el gas pero yo le di la plata, yo con el negocio de la peluquería pagaba recibos agua, luz, 
gas y parabólica. 
 

Cierto día yo estaba cortándole el cabello a un cliente cuando llega un señor qué era cliente de él para 
que le afilara serruchos y yo le cortaba el cabello. Entonces el niño mío fue a decirle al abuelo que lo 
necesitan y me lo encendió a pata delante del señor y de los que había ahí.  Entonces yo lo frené en 
seco y le dije que porque hacía eso, qué respetara que él no le había hecho nada para que me lo 
tratara así. El niño creyó que el cliente iba a buscar al abuelo para que le arreglara un serrucho y fue y 
le dijo y por eso lo encendió a pata delante de todos.   
 

Cuando yo llegué a la casa no tenía baño y para uno bañarse en el baño era por allá abajo.  El frente 
era ladrillos rústicos mogosos.  El piso era cemento como el de la  calle, no tenía andén y yo organicé 
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primero un cuadrito que fue donde empecé con la peluquería y le hice el baño, lo organice, le coloqué 
cerámica para poder trabajar en 2005.  Al poco tiempo con mi trabajo organice y enchape otro pedazo. 
Después organicé el frente, se repello se le tiró el andén yo tenía una piecita al lado del local.  
 

Al poco tiempo yo resolví hacer la mejora que se encuentra ubicada en la parte superior, lo cual para 
eso compré metal y más de 40 bultos de cemento y organice la piecita donde yo dormía y para sacar 
locales con lo cual también me enredé con préstamos para poder organizar eso allá.  Compré mucho 
material, no tengo recibos de todo pero si hay unos los cuales certifican que lo que estoy diciendo es 
cierto además están los Testigos que comprueban la casa no tenía ningún tipo de cuarto decente, todo 
era así como tirado después se le hicieron las divisiones y se sacaron dos cuartos porque no tenía 
lugar para más. 
 

Desde el mismo momento en el cual yo llegué allá comencé a hacerle mejoras por partes por todo ese 
lapso de tiempo hasta que él me sacó de allá lo último que compré fue unas hojas de zinc que fueron 
bastantes tengo unas facturas pero no todas Porque muchos muchas se me han perdido por el tiempo.  
Tomado del escrito a puño y letra de Olga) 
 

DECLARACIÓN ESCRITA DE: CARLOS ALBERTO PELÁEZ VALENCIA 
 
Enero 14 de 2022 
 

Señor abogado Luis Eduardo Osorio Correa: 
 

Me dirijo a usted por medio de la presente para decirle que la demanda que presentó mi tío Hugo 
Peláez está plagada de mentiras imprecisiones. 
 

Le cuento que yo hice los trámites para la sucesión de la vivienda que está ubicada en el municipio de 
Sevilla. 
 

Me di a la tarea de conseguir todos los documentos de los familiares implicados en este proceso.  
Saqué las partidas de fallecimiento de mi abuela materna señora Oliva Valencia Lotero, de mi abuelo 
Luis Enrique Peláez Idarraga, de mis tíos Olmedo Peláez y de Jorge Peláez y de mi señora madre 
Gladys Peláez, también el registro civil de mis primas Adriana Peláez y Martha Peláez para iniciar el 
proceso de sucesión que lleva a cabo el señor abogado Gonzalo Álvarez. 
 

Mi tío Hugo Peláez dice en su declaración que lleva más de 30 años sin saber de la existencia de sus 
hermanos y sobrinos. 
 

También le digo que aproximadamente hace tres años antes del inicio de la pandemia estuve en Sevilla 
hablando con mi tío respecto al tema de la herencia de la casa y él estuvo de acuerdo a mi propuesta 
para que se diera en forma equitativa para todos. 
 

Después de esa visita Sevilla y hablado en múltiples ocasiones por teléfono en donde él se ha 
mostrado muy amable conmigo y con Adriana y el mismo nos ha llamado en varias ocasiones la última 
vez que me llamó fue antes de la pasaba Navidad año 2021. 
 

Entonces me asombra y no entiendo que el declaró que no sabía de la existencia de nosotros cuando 
él sabe perfectamente que vivimos en la Ciudad de Cali, tiene nuestros números telefónicos y que se 
haya olvidado que estuvo hablando conmigo personalmente en Sevilla hace 3 años.  Esto que le digo 
lo puede corroborar las personas amigas de Sevilla donde me quedé durante esos días. 
 

También me extraña que diga que no sabe de la vida de sus hermanos cuando él sabe perfectamente 
que fallecieron y él estuvo presente en el entierro. Esto lo puede corroborar la hija de mi tío Olmedo o 
Marta Peláez.  Se me olvida decirle que la misma hija de él, Olga Bianeth Peláez es testigo de las 
visitas que he hecho a Sevilla. 
 

En cuanto a las mejoras que se le hicieron a la casa fueron hechas por Olga Peláez con nuestra 
colaboración.  Ella tiene prueba de ello. 
 

Señor abogado desde el fallecimiento de mi abuela Oliva, el señor Hugo Peláez se ha favorecido 
viviendo en la casa y cobrando los arriendos para él solo y no conforme con eso quiere quedarse con la 
casa cuando es un derecho que tenemos todos por ser una herencia. 
 

Señor abogado por lo que veo en la declaración de mi tío Hugo está plagada de mentiras y 
contradicciones con el único fin de apoderarse de la casa cuando con él ya habíamos acordado que 
sería una repartición justa. 
 

Espero que usted señor abogado, le haga saber a la señora Jueza sobre todas estas irregularidades y 
mentiras del señor Hugo Peláez y que proceda tomar una decisión justa. 
 

Me despido de usted agradeciéndole de antemano por su colaboración. 
 

Atentamente, 
Carlos Alberto Peláez cédula de ciudadanía 16168802  
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DECLARACIÓN ESCRITA DE: MARTHA LUCÍA PELÁEZ VALENCIA 

 
14 de enero 2022 Valencia España doctor Luis Eduardo Osorio correa solicitado hago este escrito para 
que se empapé del caso que nos atañe 
El señor Hugo pelar Valencia querido vender la casa de mi abuela oliva Valencia y Luis Enrique Peláez 
idarraga sin contar que hay más Herederos diciendo que no sabe del paradero de Los Herederos 
cuando el mismo llama constantemente a Carlos Alberto Peláez y a Adriana Peláez que viven en Cali 
sabe que mi padre no está vivo Pues el mismo en persona estuvo en su entierro 
Y cuántos reformas que hizo en la casa de Sevilla jamás ha puesto ni una puntilla más acosado 
impunemente de los alquileres a sabiendas que hay más Herederos y las pocas reformas que se han 
hecho en esa casa las hizo su hija Olga vianet Peláez después de ello arbitrariamente el ha hecho el 
ancho de la casa y le sacó sus enseres a la calle sabe que existimos Solo que no quiere que nadie rb 
siempre se ha querido quedar con la casa sin importarle nada más él es muy oscuro es una mala 
persona que solo piensa en él nunca le interesaron sus sobrinos ni sus hermanos el tiempo que 
vivimos con el que fue en la infancia tuvimos que subir todas sus torturas Sin que los abuelos pudieran 
hacer nada es un hombre sin sentimientos mi padre decía de El que era un bueno para nada y mi tío 
Jorge quería vender la casa para que no abusaras tanto Solo que el tío Jorge también falleció sí me 
sigo extendiendo sobre todo lo que pasamos escribiría un libro es una persona que solo nos produce 
pesadillas. 
Martha Lucía Peláez V.  firma  
Calle PUIG número 3 piso 1. Paterna Valencia CP 46980 España. 
 

(Agrega mensaje en Whatsapp:   
 

La verdad a mí no me hace falta nada aquí en España, vivo bien y tengo una gran familia, pero mi 
primo Carlos no tiene nada, y mi prima está mal económicamente.  Yo no sé cuánto cuesta la casa de 
Sevilla ni en qué condiciones está pero ese hombre no tiene por qué quedarse con todo, no se lo 
merece. 
 

DECLARACIÓN ESCRITA DE: ADRIANA PELAEZ PANESSO 
 
Enero 14 2022 
 

Abogado Luis Eduardo Osorio Correa 
 

La presente es para dar respuesta a la demanda de mi tío Hugo Peláez pues es inconsciente y carece 
de verdad. 
 

Mi tío Hugo me ha estado llamando disque para acordar los derechos de la casa que no niega. 
 

No sé porque ahora sale con esto.  Mi primo Carlos Alberto Peláez ha ido a Sevilla para hacer todas las 
vueltas y documentos para sacar el proceso de la vivienda. 
 

Tanto él como yo y mi prima Marta, somos herederos, pues nuestros padres murieron, siendo de 
amplio conocimiento de mi tío Hugo, pues él asistió a sus funerales. 
 

No sé porque mi tío Hugo nos dice a nosotros una cosa y al juzgado otra. 
 

Lo que deseo es la repartición justa del bien y que nadie salga perjudicado. 
 

Mi tío Hugo nunca hizo mejoras a la vivienda y lo que se le ha hecho, lo hizo Olga Peláez (mi prima) 
que vivía ahí con él.  Con la con la colaboración de nosotros ella puede dar Fe. 
 

No sé porque el tío dice que no sabe de la vida de nosotros si el mismo asistió a los funerales y hay 
testigos. 
 

También tengo en mi celular las llamadas que nos ha hecho. 
 

Señor abogado, espero que usted pueda dar a conocer la verdad y que solo nosotros exigimos un 
derecho de herencia legítimo por ser hijos de los herederos ya fallecidos. 
 

No entiendo porque tantas mentiras de mi tío si hay testigos. 
 

Él ha usufrutuado el bien (vivienda) muchos años cobrando arriendos y viviendo.  Nunca dio nada 
abogado, ahí testigos. 
 

Espero todo sea justo y se aclare.  La sarta de mentiras que me imagino juró bajo juramento. 
 

Le agradezco de antemano su colaboración abogado. 
 

Atentamente Adriana Peláez cédula ciudadanía 31972737. 
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Nota mi hermano Jorge Peláez 5 años no sabemos de él pues él me veo conmigo durante 6 años y 
hace 5 años no sabemos de él nada Atentamente Adriana Peláez 31972737.  
 

CUARTO: indican los anteriores que quien realizó mejoras en el bien objeto de litigio fue la hija del 
demandante OLGA BIANETH PELÁEZ LONDOÑO. 
 

QUINTO: Aseguró OLGA BIANETH PELÁEZ LONDOÑO en entrevista con el suscrito Curador, que en 
algún momento le manifestó a su padre (Demandante) su intención de comprar un lote para construir una 
casita y le sugirió que construyera en esa casa (En el presente litigio) a lo que accedió realizando grandes 
obras de adecuación en la construcción de vivienda y dos locales por ser una zona de amplias 
posibilidades de arrendamiento al ser un sector comercial, invirtiendo sumas de dinero que obtenía de su 
trabajo de peluquería, salón de belleza, Manicure y Pedicure, además de préstamos bancarios y 
personalizados y que quien realizó la coordinación, la compra de materiales y de las obras de mejoras fue 
el señor HENRY GONZALEZ BOLAÑOS.  Se adjuntan algunas facturas que demuestran lo anterior. Es 
importante que no se adjuntan todas por cuanto, algunas de ellas no fueron expedidas conforme lo exige 
el código de comercio y otras que a través del tiempo se han extraviado. 
 

SEXTO: Adjunta al proceso OLGA BIANETH PELÁEZ LONDOÑO declaración de extrajuicio rendida ante 
la Notaría Primera de Sevilla por HENRY GONZALEZ BOLAÑOS, cédula de ciudadanía 17094549 de 
Bogotá y ROBERTO RUÍZ RAMÍREZ cédula de ciudadanía 6460225 de Sevilla, donde les consta que ella 
es poseedora de buena fe, de forma quieta, pacífica e ininterrumpida por más de 12 años de la misma 
casa en litigio y que ha realizado mejoras al mismo bien.  (Se adjunta) 
 

SÉPTIMO: Existe en el Juzgado el proceso civil 2019-0076-00 promovido por CARLOS ALBERTO 
PELÁEZ VALENCIA y ADRIANA PELAEZ PANESSO siendo causante María Oliva Valencia de Peláez 
donde se ha solicitado el reconocimiento de la propiedad por parte de los demandantes. Se adjunta 
Interlocutorio 447 de 2021. 
 

3- SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 
1- Es cierto que mediante escritura pública 091 de la Notaria Primera de Sevilla, se protocolizó la 
adjudicación del Juzgado Civil Municipal de Sevilla del 10 de septiembre de 1986. 
 

2- No es cierto que el demandante desconociera el paradero de los demandados, si se tiene en 
cuenta que la demanda con la pretensión es del año 2019, sus hermanos OLMEDO GIOVANNY PELÁEZ 
VALENCIA y JORGE ENRIQUE PELÁEZ VALENCIA fallecieron antes de la demanda y se comprobó que 
asistió a sus sepelios.  El primero falleció el primero el 6 de febrero de 1996 y el segundo 06 de enero de 
2000.   
 

Tuvo conocimiento que ambos dejaron hijos que a la vez son herederos del bien objeto de este litigio y se 
prueba que conoce de la existencia de los hijos del demandado JORGE siendo ellos ADRIANA PELAEZ 
PANESSO y JORGE PELÁEZ y de la hija de OLMEDO GIOVANNY PELÁEZ VALENCIA de nombre 
MARTHA LUCÍA PELÁEZ VALENCIA.   
 

Es evidente que trató de ocultar al Juzgado su existencia lo que puede calificarse como delitos 
consagrados en el código penal denominado Falso testimonio que indica que el que en actuación judicial o 
administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total 
o parcialmente incurrirá en prisión y Fraude Procesal. - El que por cualquier medio fraudulento induzca en 
error a un empleado oficial para obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, 
incurrirá en prisión. 
 

También se ha probado en sendas declaraciones que ha tenido contacto directo con el otro demandado 
CARLOS ALBERTO PELÁEZ VALENCIA. 
 

Dejo a consideración de la Honorable señora Juez la valoración de estos graves hechos, pues ocultar la 
existencia o no de los demandados también es tratar de ocultar que ellos han dejado herederos de sus 
derechos y que ello limita a cualquier defensor o curador ejercer la defensa de sus derechos e igualmente 
inducir una resolución favorable a sus pretensiones.  
 

3- Si el señor demandante ha ejercido posesión real y material del bien lo ha hecho de manera 
violenta y agresiva con su familia, pues las declaraciones de su propia familia así lo demuestra al tratar 
desde hace muchos años que su familia abandone su propio hogar y desconozca lo que es evidente de 
que lo que ha hecho es usufrutuar un bien inmueble al que no le ha realizado mejoras, ni ha invertido en el 
bien, solamente ha cobrado arrendamientos e incluso tiene vivienda en otra ciudad desde hace mucho 
tiempo. Incluso aprovecho a que su hija hiciera las mejoras prometiéndole que allí pudiera vivir 
tranquilamente y permitiendo que lo que iba a invertir en un lote para su propia vivienda le sugirió invertir 
en ese bien.  
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Debo recordarle Honorable Juez que incluso sacó de su casa a la madre de sus hijos legítimos, negando a 
uno de ellos, a pesar de que se demostró legalmente su paternidad, siendo un padre, respecto de su hijo, 
agresivo y desconociéndolo como tal.  (Ver declaración de su propia hija). 
 

4- Dice el demandante que no reconoce dominio ajeno.  Es claro que debería de reconocerlo pues 
sabía de la existencia de escrituras y sentencias que reconocían derechos a sus hermanos y que ante el 
fallecimiento de sus hermanos OLMEDO GIOVANNY PELÁEZ VALENCIA y JORGE ENRIQUE PELÁEZ 
VALENCIA habían dejado hijos y la existencia de CARLOS ALBERTO PELÁEZ VALENCIA. 
 

Respecto de lo anterior y sin aceptar ni de manera directa, indirecta, expresa o tácita una aceptación, he 
de indicar que el pago de servicios de agua y/o energía, e incluso pago de impuestos, no es una 
circunstancia que lo califique como poseedor, pues sería lógico que pague unos servicios públicos que el 
demandante mismo haya consumido, pero en ningún momento este hecho es indicativo de considerarlo 
propietario.  Valga colocar como ejemplo que un simple tenedor o arrendatario igualmente cancelan los 
servicios públicos que ellos mismos consumen.  Por lo cual debe desestimarse que este simple hecho sea 
demostrativo de ánimus como uno de los elementos requeridos para la pretensión de prescripción 
adquisitiva.  
 

Además de que los recibos de energía y agua adjuntados como prueba de posesión NO  demuestran la 
persona que haya realizado el pago, prueba que, igualmente debe desestimarse pues como se indica, no 
prueba que el señor demandante los haya cancelado.  En caso de que el honorable Juez acepte como 
prueba el pago de servicios públicos, es necesario precisar que es honradamente lo justo que quien gasta 
agua y/o energía sea quien pague lo que consumió pero en ningún caso este hecho sea una prueba de 
posesión, asimilándose a quien fuera arrendatario o tenedor que también pagan servicios públicos de 
bienes ajenos cuando habitan en ellos. 
 

Así mismo el pago de impuestos pues como se sabe se cancela por trimestres o años, pero como se 
demostró ha sido la conducta agresiva del demandante la que ha alejado a su hija, sus hermanos y 
sobrinos quienes en sendas declaraciones indican su comportamiento criticable desde todo punto de vista.  
 

Respecto de la declaración Folio 10 hoja 16 del acervo probatorio de la demanda rendida por testigos 
JAIRO FERNANDO RAMÍREZ 3122470172 Y LUZ ELENA MONTOYA VALENCIA 314382133 dando 
como poseedor al demandante se deberá valorar en la audiencia de pruebas donde el suscrito hará uso 
de interrogatorio.  
 

4- EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
1.- Falta de legitimación en la causa por activa.  
 

El actor no probó la posesión en forma suficiente, no basta decirlo, debe probarlo con amplitud, más allá 
de toda duda razonable, las pruebas deben ser certeras. Que se demuestre claramente la posesión 
material actual en el prescribiente y por el tiempo exigido por la ley y en forma pública, pacífica e 
ininterrumpida. 
 

La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, luego de explicar que, de conformidad con lo anterior, toda 
fluctuación o equivocidad y toda incertidumbre o vacilación en los medios de convicción para demostrar la 
prescripción tornan imposible su declaración. 
 

Indicó que la prueba debe ser categórica y no dejar la más mínima duda, pues si ella se asoma no puede 
triunfar la respectiva pretensión. En caso contrario, no podrá erigirse en percutor de derechos.  
 

Concluyó que si la posesión material de un inmueble es equívoca o ambigua no permite fundar una 
declaración de pertenencia, con las consecuencias que semejante decisión comporta, pues, de aceptarse, 
llevaría a admitir que el ordenamiento permite alterar el derecho de dominio, mediante cierta dosis de 
incertidumbre. 
 

Por esto, recordó que, para hablar de desposesión del dueño y privación de su derecho, el contacto 
material de la cosa con quien pretende serlo, aduciendo real o presuntamente “animus domini rem sibi 
habendi”, requiere que sea cierto y claro  
 

[…“Esta Corte, sobre el particular bien ha señalado que ‘del detenido análisis del art. 2531 del C.C. se 
llega a la categórica conclusión de que para adquirir por prescripción extraordinaria es (…) suficiente la 
posesión exclusiva y no interrumpida por el lapso exigido…sin efectivo reconocimiento de derecho ajeno y 
sin violencia o clandestinidad’ (LXVII, 466), posesión que debe ser demostrada sin hesitación de ninguna 
especie, y por ello ‘desde este punto de vista la exclusividad que a toda posesión caracteriza sube de 
punto (…); así, debe comportar, sin ningún género de duda, signos evidentes de tal trascendencia que no 
quede resquicio alguno por donde pueda colarse la ambigüedad o la equivocidad’]… 
 

La sustentación jurídica es insuficiente, se limita a mencionar los modos de adquirir dominio, definición de 
la posesión, sobre el modo de adquirir la prescripción, la cuantía, requisitos de la demanda, sobre la 
inspección judicial. No se refiere a la norma sustantiva que establece los términos para acceder a la 
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prescripción, no existe un planteamiento y demostración jurídica exigen circunstancias de hecho y de 
derecho y las pruebas deben ser sólidas, claras, precisas, concisas para que en su apreciación no existan 
dudas. 
 

No se prueba precisa, fehaciente, clara y unívocamente una legitimación en la causa por activa por parte 
del demandante, sus pruebas no son contundentes, ni claras para así estimarlo.  
 

 

SOBRE LAS PRETENSIONES: 
 
Honorable señor Juez, en ejercicio de las facultades propias de las reglas de la sana crítica y conforme al 
artículo 278, numeral 3, y por carencia de legitimación en la causa, la cual se encuentra suficientemente 
probada, le solicito dictar sentencia anticipada negando las pretensiones de la demanda. 
 

5- INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Por considerar su conducencia, pertinencia y utilidad y con el fin de acreditar los supuestos fácticos solicito 
honorable juez se me permita interrogar al demandante y los demandados y para que sirvan para 
desacreditar las pretensiones de la demanda, solicito honorable Juez citar a las personas que se indican y 
quienes tienen conocimiento sobre algunos hechos personales o ajenos, que podrían ser importantes para 
la controversia y que son materia de investigación en la búsqueda de la verdad en el presente proceso y 
con el fin de demostrar que no es cierto que el supuesto poseedor lo sea, poseyendo el bien que pretende 
usucapir y la existencia de actos de violencia, amenazas y que la posesión no ha sido ni pacífica ni 
tranquila. 
 

Solicito honorable Juez, convocar a audiencia de pruebas a los testigos del demandante JAIRO 
FERNANDO RAMÍREZ 3122470172 Y LUZ ELENA MONTOYA VALENCIA con el fin de controvertirlos en 
sus manifestaciones. 
 

Igualmente solicito interrogatorio de parte al demandante y sus eventuales testigos.  
 

6- PRUEBAS: 
 
Solicito honorable Juez tener como pruebas:  
 

 DECLARACIONES ESCRITAS DE: OLGA BIANETH PELÁEZ LONDOÑO, CARLOS ALBERTO 
PELÁEZ VALENCIA, MARTHA LUCÍA PELÁEZ VALENCIA y ADRIANA PELAEZ PANESSO. 

 

 Declaración de extrajuicio de HENRY GONZALEZ BOLAÑOS y ROBERTO RUIZ RAMÍREZ 
rendida en la Notaría Primera del Círculo de Sevilla Valle plasmada en acta No. 033 del 25 de 
enero de 2021. 

 

 Facturas de compra de materiales para mejora de vivienda en litigio. 
 

 Fotocopia de cédulas de los demandados y personas interesadas en el proceso.  
 

 Registros de defunción de los demandados OLMEDO PELÁEZ VALENCIA y JORGE ENRIQUE 
PELÁEZ VALENCIA. 

 

 Interlocutorio 447 de 2021- promovido por Carlos Alberto Peláez y Adriana Peláez Panesso siendo 
causante María Oliva Valencia de Peláez. 

 

 Registros civiles de nacimiento de los hijos de los fallecidos OLMEDO PELÁEZ VALENCIA y 
JORGE ENRIQUE PELÁEZ VALENCIA. 
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7- TESTIGOS DE LOS DEMANDADOS 
 
Solicito honorable Juez, citar como testigos de los demandados:  
 

HENRY GONZALEZ BOLAÑOS, cédula de ciudadanía 17094549 de Bogotá, residente en la Carrera 51 # 
52-36 Barrio el centro, celular 3173123355, quien coordinó la compra de materiales y construcción de 
mejoras. 
 

GLORIA STELLA GARCÍA ARANDA, identificada con la cédula de ciudadanía 29.818.644 de Sevilla, vive 
frente al inmueble en litigio en la carrera 52 No. 59-177 del Barrio Belén de Sevilla Valle. 
 

LUIS EDUARDO PELÁEZ TORRES Cc 6462725, residente en la Carrera 52 #59 -175 B el Belén Tel  
3166163396 
 

OLGA BIANETH PELÁEZ LONDOÑO con cédula 29820779 de Sevilla, residente en la Calle 52 N 52-06 
de Sevilla Valle.  Hija del Demandante.  
 

CARLOS ALBERTO PELÁEZ VALENCIA Residente en la Carrera 4A No. 41-65 Barrio Las Delicias Cali 
Valle.  En calidad de demandado.  
 

MARTHA LUCÍA PELÁEZ VALENCIA identificada CC 31907169 expedida en Cali Valle, residente en Calle 
PUIG número 3 piso 1. Paterna Valencia CP 46980 España.  Hija de OLMEDO GIOVANNY PELÁEZ 
VALENCIA y heredera de su cuota parte. 
 

ADRIANA PELAEZ PANESSO identificada con cédula 31972737 de Cali Valle, celular 3177521601, 
Residente en la Carrera 4A No. 41-65 Barrio Las Delicias Cali Valle, correo electrónico 
Adriana.pelaez99@gmail.com  hija de JORGE ENRIQUE PELÁEZ VALENCIA y heredera de su cuota 
parte.  (Indicó Adriana que no sabe el paradero de su hermano Jorge Peláez quien también es hijo de 
JORGE ENRIQUE PELÁEZ VALENCIA.) 
 

8- NOTIFICACIONES: 
 
El suscrito Curador en la Secretaria del Juzgado o en la Calle 59A No. 45-70 Piso 2 Barrio Provivienda de 
Sevilla Valle, celular 3127477830, Correo electrónico: luiseduardo.osorio@gmail.com. 
 

Por la parte demandante: En la que aparezca dentro del proceso.  
 
 

Con aprecio, admiración y respeto, 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS EDUARDO OSORIO CORREA 
CC. 6462624 de Sevilla Valle 
T.P. 236171 C.S.J.  
 
Nota: Se adjuntan los documentos del ítem de pruebas.  
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